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INFORME 022/CEVMRE/SO/28-10-2020 
 
QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN ESPECIAL DEL 
VOTO DE LA CIUDADANÍA GUERRERENSE RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO, SOBRE LA ELABORACIÓN DEL MANUAL PARA LAS Y LOS 
INTEGRANTES DE LA MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO, VOTO DE LA 
CIUDADANÍA GUERRERENSE QUE RESIDE EL EXTRANJERO. 
 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 196, fracción I de la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; 15, fracción I; 36, fracción XX del 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del IEPC Guerrero, la Secretaría 

Técnica de esta Comisión Especial, informa a sus integrantes lo siguiente: 

 

En virtud de que el Consejo General de Instituto Nacional Electoral en Sesión 

Extraordinaria de fecha 07 de agosto del 2020, en su punto 3 mediante acuerdo 

INE/CG189/2020 aprobó la “Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2020-2021” 

y sus respectivos anexos, dentro de los cuales se encuentra el “Programa de Integración 

de Mesas de Escrutinio y Cómputo (MEC), Capacitación Electoral y seguimiento del 

VMRE”, mismo que establece en su capítulo II denominado “Materiales Didácticos y de 

Apoyo para la Capacitación Electoral del Voto de las y los Mexicanos Residentes en el 

Extranjero”, cuáles serán los materiales didácticos a utilizar, sus características y qué 

áreas son responsables de su elaboración, en razón de ello, se observa que este manual 

se traduce en dos materiales denominados: Guía para la y el funcionario de MEC postal y 

Guía para la y el funcionario de MEC electrónica. 

 

Ambos materiales serán elaborados por la Dirección de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica del Instituto Nacional Electoral, y corresponderá a los Institutos 

Electorales Locales cubrir el costo de la impresión y distribución de las guías, en términos 

de lo dispuesto en el numeral 51 de los Lineamientos para la organización del voto postal 

de las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero para los 

procesos electorales locales 2020-2021, los cuales señalan que los materiales didácticos 

para la capacitación dirigida a las personas funcionarias de las MEC serán elaborados por 

el INE. Los OPL cubrirán únicamente el costo de la impresión y distribución de la “Guía 

Operativa de la y el Funcionario de MEC”. 
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A más tardar el 18 de diciembre de 2020, el INE verificará que la documentación y 

materiales remitidos por los OPL antes del 1º de diciembre, cumplan con las 

especificaciones técnicas y de contenido establecidos en los lineamientos y demás 

disposiciones que emita. 

 

Lo que se informará a quienes integran esta Comisión Especial, para su conocimiento. 

 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 28 de octubre de 2020. 

 

 
C. Vicenta Molina Revuelta 

Presidenta de la Comisión Especial. 
 
C. David Sandoval Nava 
Secretario Técnico de la Comisión Especial. 

 

 
 

 


